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terísticas: 35 kilovoltios de tensión, 600 A. de intensidad y 800 , 
MVA. de capacidad de ruptura

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de ' 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mis
mo año y las especiales siguientes:

Primera. El plazo de puesta en marcha será de ocho meses, 
contadas a partir de. la fecha de publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»'

Segunda. La instalación de la subestación transformadora 
se ejecutará de acuerdo con las caracteristicas generales consig
nadas en el proyecto que ha servido de^taase'a la tramitación 
del expediente, debiench; o d^^talles a Las
instrucciones de carácter general y reglamenu>s aprobados por 
Orden minisieriai de 23 de febrero d; 1949

Tercera. La Delegación de Industria de León comproba
rá si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones 
de los Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efec
tuando durante las obras de instalación y una vez terminadas 
éstas las comprobaciones necesarias por lo. qu afecta a su 
cumplimiento y al de las condiciones especiales' de esta Reso
lución y en reia.ción con la seguridad publica, en la fnrmíi es
pecificada en las disposiciones vigentes

Cuarta. Ei peticionario dará cuenta a la Delegación ue 
Industria de León de la terminación de las obras para "su re
conocimiento definitivo y levantamiento del acta de autoriza
ción de funcionamiento, en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las condiciones especiales y demás 
disposiciones. legales.

Quinta. L^ Administración dejará sm efecto la presente au
torización en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas^ declara
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del | 
23 de febrero de 1949.

Sexta. Los elementos de la instalación proyectada serán de . 
procedencia nacional. I

Lo digo a V. S. para su conocimiento y .efectos. ¡
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid; 7 de abril de 1964.—El Director general. José García 

Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de León.

RESOLUCION de la Dirección General de la Energía 
por la que se autoriza a don Carlos Schneider Schmer- 
beck la instalación de la subestación y linea de trans
porte de energía eléctrica que se citan.

Visto el expediente incoado eA la Delegación de Industria 
de Cuenca, a instancia de don Carlos Schneider Schmérbeck, 
con domicilio en Alarcón (Cuenca), en solicitud de autorización 
para instalar la subestación y línea que se mencionan, y- cinii- 
plidos los trámites reglamentarios ordenados en las disposicio
nes vigentes,

Esta Dirección General, a propuesta de la sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Carlos Schneider Schmerbeck la instalación 
de una subestación de transformación en la finca «Dehesa Vie
ja», del término municipal de Alarcón, donde se instalará un 
transformsidor trifásico de 200 KVA. de potencia y relación 
33.000/220 V., dotado de los correspondientes aparatos de pro
tección, maniobra, mando y medida

Para alimentar la subestación se construirá una derivación 
de 75 metros de longitud, con conductor de varilla de cobre de 
16 milímetros cuadrados de sección, sobre aisladores rígidos en 
apoyos constituidos por pastes de madera. Esta, derivación se 
conectará a la línea de «Hidroeléctrica Esi>añola, S. A.», a 33 
kilovoltios de tensión, subestación de Olmedllla a Castillo de 
Garcimuñoz.

La finalidad de estas instalaciones es atender el suministro 
de energía eléctrica a la finca mencionada.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la orden ministerial de 12 de septiembre del mis
mo año y' las especiales siguiéntes:

Primera. El plazo d¿ puesta en marcha será de tres mteses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda. La instalación de la subestación y lineas mencio
nadas se ejecutará de acuerdo con las características generales 
consignadas en el proyecto que ha servido de base a la trami
tación del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles 
a las instrucciones de carácter general y reglamentos aprobados 
por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

Tercera. La Delegación de Industria de Cuenca compro
bará si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones 
de los Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efec
tuando durante las obras de instalación y una vez terminadas

éstas las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su 
cuihplimiento y al de las condiciones especiales de esta Reso
lución y en relación con la seguridad pública, en la forma es
pecificada en las disposiciones vigentes.

Cuarta. El peticionario dará cuenta a .la Delegación de 
Industria de Cuenca de la terminación de las obras para su 
reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de autoriza
ción de funcionamiento, en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las condiciones especiales y demás 
disposiciones legales.

Quinta. Queda autorizada la utilización de ia tensión nomi
nal de 33 kilovoltios, en atención a que la instalación proyectada 
ha de conectarse con otra linea en funcionamiento a esta ten-' 
sión, pero el conjunto 'de la instalación se constiiiirá con las 
características precisas para que en^ todo momento pueda adap
tarse la inmediata superior de las ñormalizadas que figuran en 
la disposición cuarta de las instrucciones de carácter eeneral 
aprobadas por Orden de 23 de febrero de 1949.

Sexta. La Administración dejará sin efecto la presenté au
torización en cualquier momento en que se compruebe el Incum
plimiento de las condiciones impuestas c por inexactas declara
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se ^fieren las-normas segunda y quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 v preceptos establecidos en la del 
23 de febrero* de 1949.

Séptima. Los elementos de la instalación proyectada serán 
de procedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su. conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 7 de abril de 1964—El Director general, José García 

Usano.
Sr. Tnaeniero Jefe de la Delegación de Industria de Cuenca.

RESOLUCION de la Dirección General de la Energía por 
la que se autoriza a dem José Fernández de Mesa la 
electrificación de la finca que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Cáceres, a instancia de don José Fernández de Mesa, con 
domicilio en Alburquerque (Badajoz), finca «Tejarejo», en so
licitud de autorización para electrificar la finca «Tejarejo», que 
se menciona, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: ‘

Autorizar a don José Fernández de Mesa la electrificación 
de la finca de su propiedad, denominada «Tejarejo», sita en 
el término de Alburquerque (Badajoz), con energía procedente 
de ia empresa «Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.», mediante la 
instalación de una línea de transporte de energía eléctrica tri
fásica, de un solo circuito a 13,2 kilóvoltios, con conductores 
de aluminio-acero de 17,81 metros cuadrados de sección cada 
uno, sustentados por aisladores rígidos en apoyos de madera. 
Su recorrido de 9.298 kilómetros de longitud, de los cuales cinco 
kilómeti^os aproximadamente discurrirán por la provincia de 
Cáceres y el resto por la de Badajoz, tendrá su origen en la línea 
Aliseda-Valencia de Alcántara (Cáceres), y su término en los 
centros de transformación, tipo-- intemperie, a instalar en la 
finca a electrificar, de 10 y 15 KVA. dé potencia respectiva 
cada uno, relación de transformación 13,2/0,230-0^133 kilovoltios.

Esta autorización de otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 193.9, con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mismo 
año y las especiales siguientes :

' Primera.—El plazo de puesta len marcha será de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—La electrificación de la finca «Tejarejo» indicada 
se ejecutará de acuerdo con las características generales con
signadas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las 
instrucciones de carácter general y reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

Tercera.—Las Delegaciones de Industria de Cáceres y Ba^ 
dajoz comprobarán si en el detalle del proyecto se cumplen las 
condiciones de los Reglamentos que rigen los servicios de elec
tricidad,-efectuando durante las obras de instalación, y una vez 
terminadas éstas, las comprobaciones necesarias, por lo que 
afecta a su cumplimiento y al de las condiciones especiales de 
esta Resolución y, en relación con la seguridad pública, en la 
forma especificada en las disposiciones vigentes.

Cuarta.—El peticionario dará cuenta a la Delegación de In
dustria de Cáceres de la terminación de las, obras, para su re
conocimiento definitivo y levantamiento del acta de autoriza
ción de funcionamiento, en la que se hará constar el cumpli
miento, por parte de aquél, de las condiciones especiales y de
más disposiciones legales.

Quinta.—Queda autorizada la utilización de la teiisión no
minal de 13,2 kilovoltios, en atención a que la instalación pro
yectada ha de conectarse con otra en funcionamiento a esta


